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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINC IAL DE MARISCAL 

CÁCERES JUAN.JU! qt1e susc ribe: 

VIS 1'0: El Informe N º 166/MPMt-J. suscr ito por el Lic. FERNANDO RICARDO 
SIÑAN I ORUE Gerente de Desarrollo Social ; quien solicita actualización de 
Resolución de Alcaldía Nº 121-201 7-MPMC-J/A, del Comité de Gestión Local de la 

Municipalidad Provincial ele Mariscal Cáceres. 

CONSIDERANDO: 
Que. conforme lo precisa el Artículo 194 ° ele la Constitución Política, modificado por el 

Artículo Unico ele la Le) 30305. Ley ele reforma ele la Constitución Política del Perú: "Las 
Municipal idades son los órganos ele Gob ierno Local con autonomía política, económi ca y admini strat i va 
en asuntos de su competencia"; concordante con el artí cu lo 11 del Título Preliminar, que precisa: ·'Los 
órganos locales son personas jurídica ele derecho público y gozan ele autonomía política, económica y 
adm ini strativa en asuntos ele sus competencias"; ele la Ley N"27972-Ley Orgánica de Municipalidades, 
,or consiguiente están facu ltados a ejercer los actos ele gob ierno y actos admin istrativos con sujeción al 

ordenamien to jurídico vigente. 
Que. la Gerencia ele Desarrol lo Social. mediante In forme Nº 166/MPMC-J. so licita la 

actua li zación ele Reso lución ele A lca ldía Nº 12 1-20 17-MPMC-J /A, del Com ité ele Gestión Local ele la 
Municipali dad Provincial ele Mari scal Cáceres, donde especifica que el Econ. VICTOR EDUARDO 
CERVANTES FARFAN estará a partir ele la fecha corno presidente de dicho Com ité, por cuanto el 
anterior Gerente ele Adm ini stración y Finanzas el CPC.CESA R EDIL RIMARACHI N VILLANUEVA 
dejó de laborar en la Inst itución ed il. por consiguiente los ft1nclamentos expuestos en la presente 
Resolución ckbe mantenerse el conten ido. ~olo debe actua li zarse la relación ele los integrantes de dicho 

Colllité. 
Que. conlcrnne a sus fundamentos expuestos en la presente Resolución de Alcaldía Nº 

121-2017-mMPMC-J A, de fecha 03 de Marzo del 20 17, los mismos que mantiene vigencia y según las 

facultades conferidas por la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades; 
Y en uso de las facu ltades) at ribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley Nº 27972 y las visac iones respect ivas: 
SE RESUELVE: 
Artículo 1 º .- ACTUALIZAR la conl'ormac ión del Comité de Gestión Local del Programa de 

Cornple!llentación A limentar ia de la Municipalidad Provincial de M ari scal Cáceres por un periodo de 

dos a11os a part ir ele la lecha. po r los siguientes integrantes: 
Econ .. Víctor Eduardo Cervantes Farfan - - ~ Munfciélid~d Irovinc ial de Mariscal Cáceres 
Sr.~1~n Sh) ony Guerrero <;:ruz __ ~~~cipaliclacl Provi ncial de Mariscal Cáceres 

Sra. Rosa l lernánde ILquierdo C.P. Inmacu lada Concepción 
Sra. Edith Ruíz Gutierrez C.P. Rinconcito del Sabor 

C.P. Mixtura 
Sra. Margott !3-uíz Sa~--- __ 
1 ng_. A I berdi Soto Cárdenas 

Agencia de Desarroll o Económico Lo~c1_I de M .C. 
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A_rtíct1IQ 2°.- Enc~1rguese su cumplimien to ele lcl presente Reso lt1ción a la Gerencia M unicipa l 

Artículo :; e __ TRANSCR IBIR, el prese. nte acto admin istrat i vo a la Gerencia Municipal, Gerencia 
de Desarrollo Económico Local, integrantes del mencionado Corn ite y demás Órganos estructurados 

correspondientes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. 

Regístrese. Comuníquese) Cúmplase. 


